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por la cual se establece la distinción “Reservista de Honor”, se 

crea el escalafón correspondiente y se dictan otras disposiciones. 

DECRETA:

 1o. Considéranse Reservistas de Honor, los soldados, gru-

metes e infantes de las Fuerzas Militares y agentes auxiliares de la 

Policía Nacional, heridos en combate o como consecuencia de la ac-

ción del enemigo y que hayan perdido el 25% o más de su capaci-

dad psicofísica, o a quienes se les haya otorgado la Orden de Bo-

yacá por acciones distinguidas de valor o heroísmo, la Orden Militar 

de San Mateo o la Medalla de Servicios en Guerra Internacional, o 

la Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público o su equivalen-

te en la Policía Nacional por acciones distinguidas de valor. Parágra-

fo. Para los efectos de esta Ley se entiende por acciones distinguidas 

de valor o heroísmo, aquellas en las cuales sus protagonistas partici-

pen directamente en operaciones militares o policiales y en ellas ex-

pongan gravemente su vida e integridad física, lo cual debe ser de-

terminado mediante informe motivado del respectivo Comandante 

de Fuerza. 

 2o. Los Reservistas de Honor a que se refiere el artículo 

anterior de la presente Ley y los artículos 211, 182 y 138 de los De-

cretos 95, 96 y 97 de 1989 respectivamente, gozarán de los siguien-

tes derechos y beneficios: 

                                                           
1
 Reglamentada por: el decreto 1073 de 1990 
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1. EDUCACION 

1.1 Educación básica y capacitación. Los establecimientos oficiales 

de enseñanza de todo nivel, tienen la obligación de admitir para los 

estudios respectivos, a los “Reservistas de Honor”, sin que tengan 

que pagar ninguna clase de contraprestación. Los establecimientos 

privados de educación destinarán un cinco (5%) por ciento de las 

becas que por ley deben otorgar, para ser adjudicadas a los “Reser-

vistas de Honor”, que tengan derecho a ingresar conforme a sus es-

tatutos y reglamentos. Las instituciones docentes informarán anual-

mente, a los Ministerios de Educación, Defensa y al Instituto Co-

lombiano para el Fomento de la Educación Superior, sobre el núme-

ro de reservistas que hayan sido admitidos.  

1.2 Educación superior. El Instituto Colombiano de Crédito Educa-

tivo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez, 

ICETEX, deberá destinar anualmente un cinco por ciento (5%) de 

los créditos para estudios en el país, y un mínimo de tres (3) cupos 

de las becas disponibles anualmente para especializaciones en el ex-

terior, a fin de atender las solicitudes que sobre estos beneficios pre-

senten los “Reservistas de Honor”.  

1.3 Educación especial. Los diferentes centros oficiales de educa-

ción especial, deben admitir al “Reservista de Honor”, cuando por 

su incapacidad física, le resultare imposible la integración al sistema 

educativo ordinario.  

1.4 Capacitación tecnológica. Los centros oficiales que tengan como 

finalidad, la capacitación técnica o tecnológica, tienen la obligación 

de admitir como mínimo, un diez por ciento (10%) de “Reservistas 

de Honor”. 

2. INTEGRACION LABORAL 

Será finalidad dentro de la política de empleo del Estado, la integra-

ción de los “Reservistas de Honor”, al sistema ordinario de trabajo, 

o en su defecto, al sistema productivo, mediante la fórmula de traba-

jo protegido.  
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2.1 Ubicación laboral. Todas las entidades de derecho público están 

obligadas a emplear a los “Reservistas de Honor”, que reúnan con-

diciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior 

del dos por ciento (2%) de la totalidad de la planta de personal. Los 

“Reservistas de Honor” que se vinculen en estas entidades, gozarán 

de los mismos derechos y estarán sujetos a las mismas obligaciones 

de los empleados públicos.  

2.2 Los empleadores particulares o las empresas privadas que vincu-

len laboralmente “Reservistas de Honor”, tendrán derecho a una 

exención especial equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los 

aportes patronales, que sobre la nómina atribuible a los “Reservistas 

de Honor”, deben hacer al Instituto Colombiano de Bienestar Fami-

liar, al SENA y a las Cajas de Compensación Familiar.  

2.3 La Dirección General del Servicio Nacional de Empleo, dará 

prelación a los “Reservistas de Honor” que se encuentren rehabilita-

dos, para vincularlos laboralmente. 

3. CREDITO 

Las entidades descentralizadas de crédito público, darán prelación y 

otorgarán préstamos de dinero con plazos mayores y tasas de interés 

equivalentes al cincuenta por ciento (50%) de las establecidas en la 

entidad, para actividades de pequeña industria y comercio, a los 

“Reservistas de Honor” siempre que cumplan los requisitos que se-

ñalan las disposiciones respectivas. 

4. RECREACION Y CULTURA 

Los “Reservistas de Honor” podrán ingresar gratuitamente y exentos 

de todo impuesto, a espectáculos públicos, que se presenten en es-

cenarios de carácter oficial, y a centros culturales de igual naturale-

za. 

 3o. Créase el Escalafón de “Reservistas de Honor” de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional el cual estará integrado 

por los Oficiales, Suboficiales, Soldados, Grumetes, Infantes y 
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Agentes que hayan pasado a la condición de reservas y se hagan 

acreedores de tal distinción conforme a lo establecido en el artículo 

1o. de esta Ley. 

 4o. Organízase la comisión del Escalafón de Reservas de 

Honor, la cual estará integrada por: el Jefe del Estado Mayor Con-

junto, los Segundos Comandantes y Jefes de Estado Mayor de las 

Fuerzas Militares, el Subdirector de la Policía Nacional y el Secreta-

rio General del Ministerio de Defensa Nacional. Parágrafo. Actuará 

como Secretario de la comisión el Jefe o Director de Personal de la 

respectiva Fuerza. 

 5o. Son funciones de la comisión del Escalafón de Reser-

vistas de Honor, las siguientes:  

a) Estudiar las solicitudes de ingreso al escalafón, a propuesta de los 

Comandantes de Fuerza o Director de la Policía;  

b) Recomendar el ingreso al escalafón, el cual se debe producir por 

Resolución del Ministerio de Defensa;  

c) Proponer las políticas que en materia de beneficios se deban con-

ceder a los Reservistas de Honor. 

 6o. Las divisiones de prestaciones sociales del Ministerio 

de Defensa y la Policía Nacional, tendrán bajo su responsabilidad el 

manejo de los “Reservistas de Honor”. 

 7o. El personal a que se refiere el artículo 1o., de esta Ley, 

que encontrándose en servicio activo resulten lesionados en actos 

que se relacionen con la seguridad nacional y el orden público, 

siempre y cuando las autoridades médicas competentes certifiquen 

que la lesión ha producido una incapacidad permanente o que hayan 

perdido el veinticinco por ciento (25%) o más de su capacidad si-

cofísica, tendrán derecho a importar para uso personal y libre de 

cualquier gravamen nacional, implementos ortopédicos, materia 

prima para su confección, medicamentos y un vehículo de carac-

terísticas especiales, acordes con su limitación física o incapacidad 

permanente, que permitan su rehabilitación o recuperación. 



Ley  14 de 1990  5/5 

. El vehículo a que se refiere el presente artículo deberá 

ser matriculado únicamente a nombre del reservista beneficiario, y 

no podrá traspasarlo por venta antes de cinco (5) años, contados a 

partir de la fecha de la matrícula. El incumplimiento de esta disposi-

ción acarreará la pérdida del derecho de exención tributaria e inhabi-

litará al reservista para obtener este beneficio definitivamente. 

 8o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedi-

ción. 

El Presidente del honorable Senado de la República,  

Luis Guillermo Giraldo Hurtado 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  

Norberto Morales Ballesteros 

El Secretario General del honorable Senado de la República,  

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  

Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese.  

Bogotá, D. E., 15 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Defensa Nacional,  

General Oscar Botero Restrepo.  

El Ministro de Salud,  

Eduardo Díaz Uribe.  

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social,  

María Teresa Forero de Saade.  

El Ministro de Educación Nacional,  

Manuel Francisco Becerra Barney. 


